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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 40 C.M. 2021-614 

 

En atención a la petición que antecede, proveniente de la parte actora, se ordena 

REQUERIR al pagador de la ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A, para que 

informe las razones por las cuales se ha sustraído de dar cumplimiento a la orden 

judicial comunicada mediante oficio 1007 del 31 de agosto  de 2021 y para que de 

manera inmediata emita la respuesta respectiva, so pena de serle aplicadas las 

sanciones previstas por el artículo 44 del  C.G.P.   

 

LÍBRESE OFICIO anexando copia del oficio ante citado a costa de la parte 

interesada. 
 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional a la citada entidad para lo de su cargo. Del trámite 

surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 
 

 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, 

D.C 

26/08/2022 Por anotación en estado N° 143 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 P.C.C.M 2021-254 
 

Atendiendo el escrito que antecede, y cumplido lo ordenado en auto anterior, 

el Juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que hace la sociedad ALPHA CAPITAL S.A.S 

en favor de la firma CFG Partners Colombia S.A.S, por reunir los requisitos 

legales, razón por la cual se reconoce como cesionaria demandante.  

 

En lo sucesivo, téngase en consecuencia a la sociedad CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S, como extremo demandante y cesionaria en el presente asunto 

quien asume el proceso en el estado en que se encuentra (artículo 1959 Código 

Civil). Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

Se acepta la ratificación de poder que hace la cesionaria a la firma JJ 

COBRANZAS Y ABOGADOS SAS representada por el abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE, como apoderada de la demandante y cesionaria en la forma, 

términos y para los efectos del poder ratificado obrante dentro del expediente; lo 

anterior, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

26/08/2022 Por anotación en estado N° 143 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 C.M. 2021-254 
 

De la liquidación de crédito anterior cargada a fecha 08 de agosto de 2022 al 

cuaderno principal, por secretaria córrase traslado en la forma indicada conforme al 

numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso y artículo 110 ibídem, 

vencido el término ingrese para lo pertinente.  

 

Proceda la secretaría con lo de su cargo. 
 

Cúmplase  

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

                                                       (2) 
 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C, 2 5 AGO 2022 jjg Q0S i^ji veintidos (2022)

Ref. J 70 C.M. 2019-01373

La liquidacion del credito allegado por la Parte Actora, visible a folios 156 al 160 del 
expediente, no sera tenida en cuenta para ningun efecto legal, como quiera que la 
misma se encuentra incompleta.

En tal sentido, si bien es cierto que el numeral 3° del articulo 446 del C.G.P., 
establece que una vez vencido el traslado de la liquidacion del credito, el Despacho 
la aprobara o modificara, tambien lo es que dicha regia no tiene como finalidad 
rehacer la totaiidad de las liquidaciones presentadas como consecuencia de que 
estas esten totalmente alejadas de la realidad del auto de apremio, como quiera que 
se perderia el vigor de la norma, dado que si fuera asi, dicha actuacidn serla 
exclusivamente del operador judicial.

En ese orden, se insta a la extrema ejecutante, para que presente la liquidacion en 
debida forma, aclarando las cuotas vencidas el valor del capital, los intereses que 
estan liquidando acorde con el mandamiento de pago y el auto que ordeno seguir 
adelante con la ejecucion y por ultimo teniendo en cuenta el monto pagado por 
Fondo Nacional de Garantias en virtud a la subrogacion aceptada.

Igualmente se requiere a la sociedad cesionaria, a fin de que allegue la liquidacion 
del credito. con relacion at monto sobre el cual opero el fenomeno de^ ")rogacion 
aqui aceptada.

Procedase de conformidad.

Notifiquese
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REPIIBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.c. 2 5 ago ^022 de Dos Mil Veintidos (2022)

Ref. J 76 C.M 2018-127

Atcndiendo la pelicion presentada por la parte cjecutante. la cual cumple 
las previsiones del articulo 461 del C.G.P.. el Juzgado;

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso cjecutivo adelantado por pago total de la 
obligacion.

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aqui demandado, se 
ordena su cancelacion. Si los remanentes estuvieren embargados, ponganse los 
bienes a disposicion del despacho o entidad que corresponda.

■ 3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecucion y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandada. Dejense las constancias respectivas.

4. Ordenar el archive del expediente, previas las constancias en el sistema 
de gestion y descarguese el mismo del inventario del Juzgado.

5. No condenar en costas ni agendas en derecho.

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecucion en cumplimiento 
a lo ordenado en el art. 1 11 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandji^a, al correo 
eleclronico registrado o en su defeclo a las entidades Ki^ectivas para su 
correspondientc diligenciamiento. En este ultimo even^o’^^ijebera informarse al 
ejeculado acerca del tramite realizado.

Procedase de conformidad

Notiffqiiese

zgado 3°. Civil Muiricipal de Kjecuoon, Bogota, D.C
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 22 C.M 2016-1313 

 

Previo a resolver lo pertinente a la solicitud de terminación del proceso, el 

abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS, deberá allegar poder 

conferido por el representante legal de la Cooperativa demandante, debidamente 

acreditado, con facultad expresa para recibir (art. 461 G.C.P) o en su defecto 

que el escrito de terminación sea coadyuvado por la representante de la 

demandante. 

 

De otra parte, se pone de en conocimiento de las partes el informe de títulos 

que milita a folios 87 a 90 del expediente.   

 

Consecuente con lo anterior, mediante oficio REQUIERASE al Juzgado de 

origen a fin de que de existir allí titulaos para el presente proceso, proceda a realizar 

la conversión de los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

esta ciudad. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de 

lo cual deberá dar informe igualmente a las partes a sus correos electrónicos 

dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 

Proceda de conformidad. 
 

         Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

26/08/2022 Por anotación en estado N° 143 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 48 C.M 2018-477 
 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

1. Declarar la terminación del presente proceso por pago de las cuotas en 

mora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes que estuvieren embargados, 

pónganse los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título y los documentos que sirvieron como base 

de la acción a favor de la actora con la expresa constancia que las obligaciones en 

ellos incorporadas continúan vigentes. Déjense las constancias de rigor.   

 

4. Sin condena en costas para las partes.   

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

25/08/2022. Por anotación en estado N° 143 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

 

Secretario 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 47 C.M. 2015-01162 
 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
actualización de la liquidación de crédito aportada por la parte actora vista a folio 38 
por el valor de $68’395.960,81 hasta el 30 de abril de 2022.  
 
De otra parte, atendiendo la conversión títulos efectuada por el Juzgado 47 Civil 
Municipal, se ordena a la Oficina de Apoyo Área de Títulos, para que proceda a dar 
cumplimiento a las providencias de fecha 21 enero de 2020, 10 de noviembre de 
2021 y 10 de febrero 2022, procedan de manera inmediata con la entrega de los 
títulos. 
 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica de la parte ejecutante el procedimiento a seguir para hacer 
efectiva la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

26/08/2022 Por anotación en estado N° 143 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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Juez
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